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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

 DE FECHA 17 DE ENERO DEL 2011

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 10 de enero de 2010.

I.-  ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ÁREA DE GOBERNACIÓN

2º.- 1.- Dación de cuentas de Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia y 
Concejales Delegados.

2º.- 2.- Aprobación de la relación de procedimientos administrativos que se tramitan en esta 
Entidad.

ÁREA DE DESARROLLO URBANÍSTICO Y FOMENTO

No existen asuntos a tratar.

ÁREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

4º.- 1.- Proposición relativa a la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de 
suministro de energía eléctrica de potencia superior a 10 kw del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

4º.- 2.- Acta de la mesa de contratación relativa al recuso presentado por la licitadora Soasve S.L 
a la licitación del contrato de servicio de Centro Zoosanitario Municipal de Roquetas de Mar.

4º.- 3.- Acta de valoración de la justificación de ofertas desproporcionadas en el expediente del 
contrato de obra de reparación y restitución de caminos rurales en Roquetas de Mar y adjudicación 
del mismo.

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO SOCIOCULTURAL

5º.- 1.- Proposición relativa a la autorización para la celebración de dos cursos de Informática en 
las dependencias del Centro de Usos Múltiples de Las Marinas.

5º.- 2.- Proposición relativa a la aprobación de la solicitud del Proyecto INTI “Integration of 
Third Country Nationals” para 2007-2011.

5º.- 3.- Proposición relativa a solicitar nuevamente a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía la inclusión del Ciclo de Bachillerato en los centros de 
enseñanza pública IES El Parador e IES Las Marinas.
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II.-DECLARACIONES E  INFORMACIÓN

6º.- 1.- Dación de cuentas del Acta de la Comisión de Seguimiento del Convenio Marco de 
Cooperación entre la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía y los 
Ayuntamientos de Roquetas de Mar y Vícar para la Ejecución del Nuevo Acceso al Municipio de 
roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

6º.- 2.- Designación de Letrado y Procurador para el planteamiento del Conflicto de competencias 
en defensa de la Autonomía Local relativo a la Ley 9/2010 de Aguas para Andalucía.

6º.- 3.- Escrito del Defensor del Pueblo Andaluz del 21 de diciembre de 2010 agradeciendo la 
colaboración prestada por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el caso de la muerte de una 
vecina del municipio perteneciente a la Comunidad de Guinea Bissau.

III.-RUEGOS Y PREGUNTAS

Roquetas de Mar a, 14 de enero de 2011
EL ALCALDE-PRESIDENTE

        

Gabriel Amat Ayllón.
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